


8. ¿Si soy del grupo de riesgo, cómo puedo 
saber cuándo debo ir a ponerme la vacu-
na?

Funcionarios de salud estarán llamando a las personas 
que serán vacunadas, indicándoles el día, la hora y el es-
tablecimiento de salud que les corresponde.

9. ¿Si me atiende un médico privado qué 
debo hacer?

Si usted tiene su expediente en los servicios privados de 
salud, deberá presentar  en el servicio de salud de la CCSS 
que le corresponde, una certifi cación de su médico.

10. ¿Tengo que pagar por la vacuna?
No. La vacuna se aplicará sin costo extra para la pobla-
ción en los establecimientos de la CCSS.

11. ¿Puedo comprar la vacuna contra Infl uenza 
A H1N1 a nivel privado?

No. En este momento solamente la CCSS dispone de la 
vacuna contra la Infl uenza A H1N1 en Costa Rica.

12. ¿Si tuve síntomas similares a Infl uenza 
preciso ser vacunado?

La única forma de asegurar que alguien tuvo la Infl uenza 
A H1N1 es mediante la confi rmación por examen de labo-
ratorio. Sin la confi rmación de laboratorio, la vacunación 
debe ser aplicada siempre que cumpla el criterio de grupo 
de riesgo mencionado anteriormente.

13. ¿Cuáles son los efectos secundarios de la 
vacuna?

Las posibles reacciones son similares a la mayoría de las 
vacunas, como dolor, enrojecimiento o abultamiento en el 
sitio de aplicación de la vacuna y malestar general. Tales 
síntomas usualmente son leves y desaparecen en 24 ho-
ras. 

14. ¿Se puede recibir la vacuna contra la 
Infl uenza A H1N1 al mismo tiempo que 
otras vacunas?

Sí. Puede aplicarse en sitios diferentes del cuerpo al mis-
mo tiempo que la vacuna contra la infl uenza estacional.

15. ¿La vacuna es sufi ciente para protegerme 
contra la Infl uenza A H1N1?

La vacuna es muy efectiva. Una dosis lo protegerá de la 
Infl uenza A H1N1 si tiene 9 años o más. Si es menor de 9 
años es conveniente aplicar una 2ª dosis 21 días después 
de la primera. Sin embargo, usted debe mantener cotidia-
namente hábitos de higiene personales, en su casa y sitio 
de trabajo ya que los virus, bacterias y otros microorganis-
mos se mantienen en diferentes superfi cies.

16. ¿La vacuna estacional me protege de la 
Infl uenza A H1N1?

No. Cada vacuna es específi ca al tipo de virus para la que 
fue elaborada.

17. Quienes no reciben la vacuna con Infl uenza 
A H1N1 ¿qué deben hacer? 

La vacunación es una estrategia complementaria a las 
medidas de protección contra la gripe pandémica. Si usted 
no está dentro de los grupos de riesgo que se vacunarán 
debe  cumplir con los hábitos de higiene personal, en la 
casa, sitios públicos y de trabajo, como son: 

Cubrir nariz y boca al toser o estornudar con el • 
antebrazo o usar un pañuelo desechable. Botar el 
pañuelo en el basurero. 
Lavar las manos frecuentemente con agua y ja-• 
bón, especialmente después de toser y estornu-
dar. El gel a base de alcohol es útil cuando no 
dispone de agua y jabón, pero no reemplaza lo 
anterior. 
Evitar contacto con ojos, nariz, o boca. • 
Quedarse en casa en caso de tener síntomas de • 
infl uenza y limitar el contacto con otras personas 
para no contagiarlas.
Evitar el humo del cigarro.  • 
Limpiar y desinfectar superfi cies de uso común.• 
Evitar intercambiar objetos de uso común como: • 
teléfonos, lapiceros o lápices, computadores.

18. ¿Dónde puedo obtener más información?
Para mayor información comuníquese al centro de salud 

de la CCSS que le corresponde. 
También ingrese a las páginas web ofi ciales: 

www.ministeriodesalud.go.cr 
www.infl uenza.ccss.sa.cr


